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LA. POLiaiVMIA LEGAL. 

De sa honor en menoicabo 
Fiíltó nn eaposo á lu esposa; 

, ^...,M»..,B»#^.<W<>W«tr -*«•*••"-
I el público dijo:—¡Bravo! 
Faltó la mujer al cabo 
Harta de tanto desden. 
Y el falso esporo, ¿también 
Perdonó ú la esposa? No 
El esposo lu malú, 
y el público dijo;-(Bien! 

CAMPCAMOR—CL» ley del embudo.') 

Condenada por la moral, recha
zada por el derecho, en pugna con 
la cultura de nuestro tiempo y con 

|;ladignidad de la familia,la poliga 
niia existe, sin embargo, en la «ivili 

I zada Europa, no como atentado, no 
s-como infracción punible, no como 
|exceso porel cual pueda exigirse res-

jijiponsabiádad á 9U§ autores, sinoila 
si;«ombra precisamente do la ley, 

consentida y amparadapor loscódi 
gos, dinitro de cierta» condiciones 
especiales queen la vecina repúbli 
ca se han puesto en evidencia con 
ftDotivo de un caso práctico reciente 

;|que también pudiera suscitarse en 
||Éspaña. 

Trátaséde un francés que contrae 
matrimonio con una francesa, que
dando sancionado el acto civil me
diante todas las sotemntdudes necesa
rias. Marido y" rttujer^íVtín al am 
paro del vinculo por espacio de año 

1̂ , y medio, y ai cabo de este tiempoel 
if: tnarido marcha á Suiza, donde se 
[¿^establece, logrando«er naturalizado 

Con la plenitud de los derechos de 
ciudadanía en* utío de aquellos can
tones, y perdiendo desde luego su 

;̂ nacionalidad «nterior. 
I A la sazotí corhparece la mujer an-
^,teun tribunal francés, pidiéndola 

« separación legal de cuerpos entre 
los cóm'u¡íues; el muriloimpugna la 
competencia de dicho tribunal, sos
teniendo que, como ciudadano sui
zo, debe ser sometido» exclusivamen
te A los de su nueva p'itria. toda vez 
que perdió su antigua naturaleza, y 
promoviendo en su virtud lacorres-
pondteiite dBclínati>ria dé jurisdic
ción, con arreglo á los tratados vi
gentes.* 

Los tribunales franceses denie
gan lainconipet^nciii que seles atri
buía, y en tr^indo de lleno á fallar 
sobre I» «hHntnda de divorcio de-

: cretan láseipat.icion de cuerpos pre-
; tendida por la mujer, dájando.em-
i pero, subsistente el matrimonio, que 
I en ii'rancia, como en España, es in 

^ disoluble. 
Mienirts viva uno de los espooos 

Ĵ ' ambos(|uedan, pues, imposibilitados 
para contraer en Francia nuevos la • 

i 208 conyugales. Allí, como aquí se 
cumple alfin;miís órnenos directa
mente, el precepto católico.' «Quos 

De US conjunxit homo non separet.» 
Pero ames del fallo dé |os tribu

nales franceses, el marido, que debe 
ser activoy previsor, A titulo deciu 
dadano suizo, había presentado de
manda de divorcio absoluto, esto 
es, de disolución del matrimonio, 

zando aW''«*'ftt éaip-sa, puesto que 
el domicilio del marido es el domi
cilio legal de la mujer. La disolu
ción, posible según las leyes suizas, 
se ha acordado en efecto, y el ma
trimonio subsistente en Francia ha 
quedidú roto en li patria de Gui-
llermoTell, donde ha contraído nue
vo enlace con todas las íormalídades 
prevenidas, ya qae no con toda la 
forma idad apetecible, el francés 
suizo, casado vnlidamenle en Fran
cia con una francesa, y casado tam
bién válidamente en Suiza con una 
hija del país natal de las vaqueras y 
los quesos. 

El hecho se presta, como se ve, á 
diversas consideraciones, queacíe-
dítan do consuno la necesidad ine
ludible de reformar en va- ios pun
tos piíncípalesel derecho convenido 
entré Francia y Suiza, y que es ex 
tensivo, por cierto, á las relaciones 
internacionales d^ otros jgpel^^,». 

Repugna al criterio legHl íneiíós 
exigente qué un ciudadano eisî  ca
sado con una mujer del lado de acá 
de los Alpes y con otra del lado de 
allá, tt^níendo ambas títulos indispu
tables paraal-garen sus respectivos 
paises la legitimidad del vínculo que 
han contraído cott er mismo infdivi-
duo, á quieh han de resignarse á 
ver constantemente • pro indiviso.» ' 

El espectáculo se comprendería 
si mediaran obcecaciones mahome* 
tunas Ó liberalidades mormónicas} 
pues'fuera difiici I rebotar los debe 
res conyugales exigibles de' hecho al 
renegado, que acogido á la medi^ 
luna ó la secta, hlacedo la po'î ^amia 
un artículo de fó y «modus vivendi» 
mas ó menos cómodo. 

¿A qué recurso judicial apelarkt la 
mujer abandonada por su marido 
para restituirle al hogar de sus hijos, 
si el marido había empezado/ per 
reempia^r el chambergo porxel tuFM 
bante, trasladánlose á donde pudie
ra ostentarlo con derecho? 

Pero lo m i3<grave del casoesque, 
sin tratarse aquí de excesos de tál 
géneio, y resultando además la ne' 
cesídad imperiosa d^irefonnar los 
tratados internaoionales, hty que 
convenir, no obstante, en que la 
naturalización del marido, obtenida 
con lodos los requisitos de las leye*, 
puede y debe influir podérodártientá 
con respecto á la mujer. La mujer 
sigu.3 siempre lacotadioion del mari-í 
do. 

I'orqueino tiene «plidacion el'̂ fes 
tatiito personal quesujetanlhombhí 
á la ley de su país, cualquiera que 

\a el que ac iden tal mente habite^ 
^cidiendo a'orca de su estado ci-
(l;(loí?de el momento en «luese c.am-

de nacionalidad, so pierde el ca-
;tor de extr.iiijero para obtener 
ios los derechos y todas las obli-
ftenes anfejrts \ \\ nueva dudadní -

BlTrííWctós conb«bid<) dejW dé'yier 
franóé* para sier sui/o puro, crtn to 
das'^ús cohsecnén<-ias para M y sU 
mujer. 

Sin que saa d iblo alegar tampoco 
diferencia alguiui ciitiv; la naciona
lidad adquirida y la originaria. Id na
turalización y la naturaleza, estable
ciendo dirtii1tü>; derechos p^ra la 
un» y para la otra El sehtidb gene 
ral de la legislación europoil tiende 
á crear la' ní.'m po, fectaüguallad so
bre este punto. 

este haya nada que opoMer entcjlA 
piáis respectív.iuientdi 

La ens(^iíinz \ pudiera ser peligro • 
^a, y.conviene dii,r lavoẑ jd í̂̂ alarmiM 
Lavoz de aliU'iAatlséyiod^Vií-

Sancionado, por regla general, cin' 
oási todas las l'on^itucioné* qi^éé^' 
nación*al él hljh dé padres rtá(iío'nái 
les, liacieré dónde' naoiefé, y q'ué id 
es asim'í̂ rtló e! ilacidodetitrb'dél tfel*; 
ritíH-ló, cuaiq̂ iVéi* i quo fííéifé' la'ha-
turtiléivdb sus padl-és, sé M dkdo 
títrtiliíón 1)1 casó de reclamar db'íí n̂ *-
cioné^'á lirt* rVíism'Ó individuo', p'̂ Ó-

,, tendiendo'der'.ochós sobré éí'cdft' ré-' 
ÜU?4^¿b iJi^'ér^i'ct^idtiilñi^ti^ 
"\«í*ftliilfea6itttni(í" t̂teî téttóc¿éiVlólá {)ííi 

dréá; Iá{0tî 'p '̂r4i¡tt5 én Üx ^mó1XW 
ció el hijo. 

Si bien el orden de prelacíon esta-
bleeldb'enY^bqkft^ cófidlbî rf̂ é*' ák 
nacWttttiídád'n* irtf ptodídof'íaívüf ¿T 
cortfilidtttv 

HA hítbidtir qnütét̂ 'h i rétíüáéiiiiffó fi' 
su pMrtaí'y'liri^art'aigüatí eh'otttiî af^ 
cartíaifdo'&lll'biudádíinlhfr pét^ W 
habiendo por «lédío iiitéíeáfes' á^" 
tertíSéfó'ptTiuditíMüú' óíéhtJiab, él 
proiílétriá tiétití'ííítJirstyiu\Üttii. 

Ld'qué ofVece ma^oi-eá'é'óilip'filíjt-í 
cioíréé y ttiás' fíá'̂ oiVísók Tíéáyó^; é«' 
todo lu^rélátíVo' á TelütíbHtíá tlohV î-
gaíés' cUahttb' sj tl'áHí.ah6 dtê ü á̂W 
CQtí^fot cartibib de rtUtái'alfezá dfel 
maridb. 

Y'éSqüé nb stílo'séVintiláii'dé^é-
choá dé'la müjor, que püodo' r̂ » ¿̂̂ t'á" 
veiĵ éi ddf.'aüdéídáí efi stís' tM^' tmé ' 
afecciones ó 6W suá e^>tl̂ an^a's Oiik 
legitlniaS,'yfrt '̂d^Míítt¿fe''aüéhiÍtó" d'e" 
aquelfófe^sér-s á'qúiévtéá'Donemb'séfí' 
el nüiipdó, Sf̂ d̂h Kañt, de? líh^' riisf'-
nertt com l̂etlAditírtlfe arbitViña póV 
naeátfa plífté'. 

Po'f 1ó miátoó qUé'efhííó'víe'H^ á ' j 
la tiiiVháril átrcóhséntlirtiem, a p - ' ' 
mik'tiít¿»la'óbn'¿á(Kíín de proMiilr ' 
las boriil̂ énbíHfe' d4 sá' Vida, 'que'nó 
se tó'tonsúllá. 

Y'tíiHerrtbíiVgóriátrit^^'pÜcnleáyi'" 
lepudiada y postergado el hWd'tóítí' 
sólb at.dHy tibáá ¿iiasto lé^'d'ái.'cbn-
se^Ülii'ü^t'dáí áátÚíK fó'iírAáIar'utt" 
ale^átió y^ati'ánéiif'unísétit^nbíá''cíe' 
di^<icbib1hkstiietéi^r.'trt¿'d¿'cetéi)r r ' 
ün'ii\ibvó"eñlá"<5»i, 8(i\i toendó'el%H' 

m 

se en cuenta: el flamante ciudadano 
suizo, casado eaFrancia y en Suiza 
á la par, podrá prewptwseien Paria 
con su segunda mujer, y la primera 
no podrá impedir que eloii^^o tri-' 
bunal que declaró válido eLiprimeri 
matrimonio, roponozca W va|ideild«| 
segundo, contraído legalmenta en 
un pais «migo por personas perfec-
tamonte aptaip^i^coiii^raiQplo o ^ af 4 
reglo ala legislación de ase paia,^ 

Y conste también 0^ra¡ín4Í6««Í0ll,.> 
valg^ lo que valga: lamujeri q^*q«ff-
da casada QD franela PPi(MÍod9<4!í)-
tentar el divorcio en Snizaicong,^ 
cónyugiQ) ptH'qjNia noteesiUcito podií) 
la naturalización en el extraa¿f9l^tt 
condíc orí previa al efooto, ain liceiipt 
cía prec^sai^enie 4^1 V^ndQ» ' . 

No sábenos pof? q î̂ jCacoiifafiif̂  . 
de nu(ívo,,al t^rnoinar^ l|a sus^Q|l^^ 
sa décima ;COQ que h ĵoaqa ĉ nĝ fñ̂ Elfi, 
do estas líneas. 

lTSe»e.tai»t.8a|tií^|^í 
tíelemfiuiiRf 

: ^ i ^ ; A . .,*. V. 

BfISCeLAN€Í^. 
>Jt<JU 11 

Para conservar tomates tai>irÍM»i:. 
costentelvrigordfi l|iViérM<«niio !*• 
cieniarrandaiéoa 4a \ma!ailíé^'>wt>tm^' 
cogen maduroBí paiso bl«fiAái/«é íw t 
echa una gota de cera en •̂ >ttiMt«t| 
que queda por el punto en (|ue as -
tuvieron unidos á la rama; se colo
can en fraspí }ÍJJid(1f ̂  JKI» ««̂ ^ 
cha y se les cubre de aceite, tapan
do después bien el frasco. 

LasqpipdffLAíW^fti^'*'®^ líwtT ] ^ 

lantamipntot d»i í ^ aI;̂ 8^5, J!j||4¿atf̂ %b 
y coní5Jr(?íp, pfr^e H^JM n)f4^a,jj)f^., 
orc^al mejpr, 4 (̂?ií̂ í;ipaJÍ̂ Q!̂ ?>,iB^9i 
salví̂ pla.yiijA:9 l̂íi,f3pr5tS»tfft«Í?»rtft<; 
terWF,%lV ^dogar^. jel l^má/hfr 
cinco minutos á la vista de Ueira <¡ii 
OtlfpS b u q u e s » : ^ ^;•,.,; f.i-

121 iíAtlí«aí̂ î w*>4%-l4î <>Í'Í'TJ*-áh^ • 

legftpioíi^ei,%lqs^4m4w^f"^ilí<^n. 
dres. termina en estíjpágififBffttw^í 
una traducción 4a-»Shakspeare en 
lengua roliiaaj 

LaflOiriada<b*lamanackiitfí}iB«oî »t> 
tura hajra«}MAiiic^uiia;gratefcaíiii)ttt<b'' 
de-ht^mai'd» aalméti^ideiOitlifoeBiit 
losic!ttal«l hansiíAoiaaparffitdúsinrlfliir;̂ : 
agiAaft̂ deV DaaAbio >y;d«liiBbiabt£»tv 
la»iiT)i«iiaa|iagtMsvaBf-áî stf̂ 'dJMtriA v 

: buidas 300.000 a n g i é ^ n ^ > ;» i . ̂  


